
 
 

 
 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Neiva- Huila 
 

CONSTANCIA DE VENCIMIENTO TÉRMINO 
 
SECRETARÍA DEL JUZGADO. Neiva, diciembre 04 de 2023.   
             
                                               El 28 de noviembre de 2023, a última hora 
hábil venció el término de cinco días concedidos a la entidad 
demandante para subsanar la demanda, lapso dentro del cual la 
apoderada actora allegó memorial acompañado en forma digital de los 
documentos en el indicados, con lo cual dice subsanar la demanda. 
Sigue al Despacho del señor Juez. 
 
 
 
          
 

JUAN GALINDO JIMENEZ 
Secretario 

  

 


